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CÓDIGO DE AUTORREGULACIÓN 
SOBRE 

CONTENIDOS TELEVISIVOS E INFANCIA 
 
 

Preámbulo 
 
La autorregulación en materia de programación televisiva es una exigencia  de las instituciones 
comunitarias.  

 
Los principios básicos de este código se fundamentan en la propia Constitución española, en 
particular en su artículo 39.4 por el que se establece una protección específica para los derechos 
de la infancia, que se consolida con la ratificación por parte de España, en noviembre de 1990, del 
Convenio de la Organización de Naciones Unidas de 20 de noviembre de 1989 sobre los derechos 
del niño. 

 
El código establece una serie de principios generales para mejorar la eficacia, dentro de la franja 
horaria comprendida entre las seis y las veintidós horas, de la protección legal de los menores 
respecto de la programación televisiva que se emita en dicho horario. 

 
Asimismo, dentro del concepto de menores utilizado por la legislación vigente, es conveniente 
diferenciar entre el público infantil y el juvenil, el presente código contempla unas determinadas 
franjas de protección reforzada para el público infantil, entendiendo por tal a los menores de doce 
años. En estas franjas, se evitarán la emisión de contenidos inadecuados para esos menores, 
incrementando, a la vez, la señalización de aquellos para facilitar el control parental. 

 
Esta televisión considera que el sistema de autorregulación llevado a cabo en el ámbito de la 
publicidad en televisión, mediante la firma del Convenio de fecha 13 de junio de 2002, citado en el 
apartado I.3, es idóneo y se ha mostrado eficaz para conseguir la correcta aplicación y 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Televisión sin Fronteras, respecto de la protección de la 
infancia y la juventud en relación con la publicidad en televisión. 

 

En este sentido, este código tan sólo puede comprometerse a demandar el correcto ejercicio de tal 
responsabilidad, sin perjuicio de la necesaria colaboración que un medio de comunicación tan 
influyente como la televisión debe prestar a los padres y educadores. Esta colaboración se dirige a 
la preservación de determinados contenidos en las franjas horarias protegidas y, sobre todo, en un 
esfuerzo de mejora e incremento del sistema vigente de calificación y señalización de la 
programación, como mejor modo de dotar a los padres o tutores de una herramienta eficaz para 
que puedan ejercer su responsabilidad de controlar los contenidos televisivos seguidos por los 
menores a su cargo. 

 
Los criterios de clasificación que se recogen en el anexo al código se han establecido con la 
referencia de las calificaciones por edades otorgadas por el Instituto de las Ciencias y Artes 
Audiovisuales (ICAA) a las películas cinematográficas, en especial a las calificadas como no 
recomendadas  para menores de doce y dieciséis años. 

 

 
I. Acuerdos, códigos o protocolos precedentes 

 
1. Convenio sobre principios para la autorregulación de las cadenas de televisión en 

relación con determinados contenidos de su programación referidos a la protección de 
la infancia y la juventud formulado por el Ministerio de Educación y Ciencia, las 
Consejerías de Educación de las Comunidades Autónomas y las Cadenas de 
Televisión, firmado en marzo de 1993 

2. Convenio por el que se establece un sistema uniforme de señalización de la 
clasificación de los programas de televisión en función de su grado de idoneidad para 
los menores, suscrito el 21 octubre 1999. 
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3. Convenio suscrito el 13 de junio de 2002, por Antena 3 Televisión, RTVE, 
Publiespaña-Tele 5, Sogecable, FORTA, la Asociación para la Autorregulación de la 
Comunicación Comercial (AUTOCONTROL), y la Asociación Española de 
Anunciantes. 

4. Acuerdo para el fomento de la autorregulación de la actividad publicitaria en el medio 
televisivo de fecha 19 de diciembre de 2003, suscrito por la Secretaría de Estado de 
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información y la Asociación para la 
Autorregulación de la Comunicación Comercial por el que se reconoce el Convenio 
citado en el anterior punto 3. 

 

 
II. Menores y programación televisiva en horario protegido (06:00 a 22:00 

horas) 
 

1. Principios 
a. Garantizar el respeto a los derechos fundamentales de los menores que participen 

en la programación televisiva. 
b. Fomentar el control parental, de modo que se facilite a los padres o tutores una 

selección crítica de los programas que ven los niños. 
c. Colaborar en una correcta y adecuada alfabetización de los niños, evitando el 

lenguaje indecente o insultante, incluyendo, expresamente, los mensajes SMS que 
aparecen en pantalla. 

d. Evitar la incitación a los niños a la imitación de comportamientos perjudiciales o 
peligrosos para la salud, especialmente: la incitación al consumo de cualquier tipo 
de droga y el culto a la extrema delgadez. 

e. Evitar la utilización instrumental de los conflictos personales y familiares como 
espectáculo, creando desconcierto en los menores. 

f. Evitar los mensajes o escenas de explícito contenido violento o sexual que 
carezcan de contenido educativo o informativo en los programas propios de la 
audiencia infantil, así como en sus cortes publicitarios. 

g. Asignar profesionales cualificados a los programas destinados al público infantil. 
h. Sensibilizar con los problemas de la infancia a todos los profesionales 

relacionados con la preparación de la programación o de las emisiones, del modo 
que se considere oportuno por cada empresa televisiva. 

i. Fomentar que los presentadores o conductores de programas en directo adviertan 
las situaciones que puedan afectar a la protección de los menores de forma que  
se minimicen los eventuales perjuicios que puedan causarles. 

j. Evitar las demostraciones de ciencias ocultas o de culto a las sectas, sin finalidad 
educativa o pedagógica para alertar a los menores. 

 

 
2. Presencia de los menores en la programación televisiva: Programas, 

informativos y publicidad 
a. No se emitirán imágenes ni menciones identificativas de menores como autores, 

testigos o víctimas de actos ilícitos. 
b. No se utilizarán imágenes ni menciones identificativas de menores con graves 

patologías o incapacidades con objeto propagandístico o en contra de su dignidad. 
c. No se mostrará a menores identificados consumiendo alcohol, tabaco o sustancias 

estupefacientes. 
d. No se entrevistará a menores identificados en situaciones de crisis (fugados de su 

casa, que hayan intentado el suicidio, instrumentalizados por adultos para el 
crimen, involucrados en la prostitución, con sus padres o familiares allegados 
implicados en procesos judiciales o recluidos en la cárcel, etc.). 

e. No se permitirá la participación de menores en los programas en los que se  
discuta sobre el otorgamiento de su tutela en favor de cualquiera de sus 
progenitores o sobre la conducta de los mismos. 

f. No se utilizará a los menores en imitaciones de comportamientos adultos que 
resulten vejatorias. 
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3. Los menores como telespectadores de los informativos 
a. Se evitará la emisión de imágenes de violencia, tratos vejatorios, o sexo no 

necesarias para la comprensión de la noticia. 
b. Se evitará la emisión de secuencias particularmente crudas o brutales. 
c. En los casos de relevante valor social o informativo que justifiquen la emisión de 

las noticias o imágenes antes referidas, se avisará a los telespectadores de la 
inadecuación de las mismas para el público infantil. 

 

4. La publicidad 
En todo lo referido a la publicidad en televisión se estará a lo establecido en el 
Acuerdo de 19 de diciembre de 2003, citado en el apartado I.4 anterior, por el que la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información 
reconoció expresamente la utilidad del procedimiento de autorregulación creado en el 
mencionado Convenio de 13 de junio de 2002, que se adjunta como anexo al presente 
código. 

 

 
III. Menores y programación televisiva. Franjas de protección reforzada 

 
1. Principios 

a. Evitar el tratamiento común de infancia y juventud, dada la obvia diferencia. El 
horario legal de protección de los menores (06:00-22:00) incluye ambas 
categorías, por lo que lo que debe buscarse es la determinación de las franjas de 
protección reforzada para la infancia, entendiendo por tal el segmento de edad 
más vulnerable: <12 años, siguiendo un criterio de uniformidad con las tablas de 
calificación por edades seguidas por el ICAA. 

b. El establecimiento de estas franjas parte del reconocimiento de que, en este tramo 
horario, el público infantil puede no estar apoyado por la presencia de un adulto, ni 
disponer de control parental. 

 

2. Franjas de protección reforzada 
a. De lunes a viernes: de 08:00 a 9:00 y de 17:00 a 20:00 horas. 
b. Sábados y domingos: entre las 9:00 y las 12:00 horas. 
c. Será de aplicación la franja de protección horaria de sábados y domingos a los 

siguientes días: 
 

 1 y 6 de enero 

 Viernes santo 

 1 de mayo 

 12 de octubre 

 1 de noviembre 

 7, 8 y 25 de diciembre 

 

d. En los periodos de vacación escolar serán de aplicación las franjas de protección 
reforzada establecidas con carácter ordinario en los apartados anteriores para el 
conjunto del año. No obstante y atendiendo las especiales circunstancias de esos 
periodos, se mostrará una especial sensibilidad y cuidado en la programación. 

e. En el supuesto de producirse acontecimientos de acusada relevancia informativa, 
que lleven a los operadores de televisión a difundir noticias de trascendencia en 
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las franjas de protección reforzada, se estará a lo previsto en el apartado II.3.c) de 
este código. 

 

 
IV. Clasificación, señalización y emisión de programas televisivos 

 
1. Principio general 

Fomentar el control parental, de modo que se facilite a los padres o tutores una 
selección crítica de los programas que ven los menores, para lo cual, las televisiones 
adheridas al presente código se comprometen a reforzar la aplicación del sistema de 
señalización de la programación televisiva. 

 
2. Clasificación 

Se adjuntan como anexo a este código, los criterios orientadores para la clasificación 
de los programas televisivos en función de su grado de adecuación al público infantil y 
juvenil. 

 

3. Señalización 
a. Se aplicará el siguiente sistema de señalización: 

 
1. Especialmente recomendada para la infancia 
2. Apta para todos los públicos 
3. No recomendada para menores de siete años 
4. No recomendada para menores de doce años 
5. No recomendada para menores de dieciséis años 
6. No recomendada para menores de dieciocho años 
7. Película X 

 
La calificación «Especialmente recomendada para la infancia» se acumulará, cuando 
corresponda, a la calificación «Apta para todos los públicos» o «No recomendada para 
menores de siete años». 

 
b. Se establece el siguiente código de señales visuales asociado a la anterior 

clasificación: 
 

1. Símbolo de color rosa infantil: especialmente recomendado para la infancia 
2. Símbolo de color verde, dentro del cual aparecen las letras TP: para todos los 

públicos 
3. Símbolo de color azul, dentro del cual aparece la cifra 7: no recomendado para 

menores de siete años 
4. Símbolo de color amarillo, dentro del cual aparece la cifra 12: no recomendado 

para menores de doce años 
5. Símbolo de color naranja, dentro del cual aparece la cifra 16: no recomendado 

para menores de dieciséis años 
6. Símbolo de color rojo, dentro del cual aparece la cifra 18: no recomendado 

para menores de dieciocho años 
7. Símbolo de color rojo, dentro del cual aparece la letra X: programa o película X 

 
c. El anterior sistema de calificación y señalización se aplicará a los programas y 

también a los espacios de promoción de esos programas. 
 

d. Se evitará la promoción de programas “No recomendados para menores de 
dieciocho años” en las franjas de protección reforzada. Entre las 06:00 y las 22:00 
h., se evitará que esas promociones incluyan las imágenes o sonidos que sean la 
causa de su calificación para adultos. 
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e. En las franjas de protección reforzada, se evitará que la promoción de programas 
“No recomendados para menores de doce” o  “No recomendados para menores  
de dieciséis años” incluyan las imágenes o sonidos que sean la causa de esas 
calificaciones. 

 
f. Se señalizarán de forma permanente los programas “No recomendados para 

menores de siete años” que se emitan en las franjas de protección reforzada. 

 
g. Se incluirá la señalización actualmente vigente en la información de la 

programación que se ofrece al público a través de medios distintos (página web, 
prensa diaria, revistas, etc.). 

 
4. Emisión de programas televisivos 

a. Horario protegido: No podrán emitirse programas clasificados como “no 
recomendados para menores de 18 años”. 

b. Franjas de protección reforzada: No podrán emitirse programas clasificados como 
“no recomendados para menores de 12 años”. 

 

 
V. Control y seguimiento de la aplicación del código 

 
Se realizará un seguimiento estrecho de su aplicación, corrigiendo de forma inmediata los 
posibles  incumplimientos que se detecten. 

 
Para el seguimiento y control de este código se establece sistema de notificación de 
incidencias que padres, tutores y educadores podrán utilizar en aras a la mejora de la 
calificación televisiva de la 7TV Región de Murcia. 
 
A través del sistema de notificación que se facilita a través del siguiente enlace 
http://7tvregiondemurcia.es/contacto/ Se podrá comunicar directamente cualquier incidencia 
detectada al respecto, al Órgano de Gestión Indirecta de la Televisión Autonómica de la 
Región de Murcia  poniendo en el Asunto “CÓDIGO DE AUTORREGUNALCIÓN” y 
especificando la posible vulneración de este código detectada. 
 
 

 

http://7tvregiondemurcia.es/contacto/

